
Señores: 

Juzgado 4 civil municipal de Girardot  

E.S.D. 

 

 

Referencia: Ejecutivo singular  

Radicado N. 25307400300420190053600 

Demandante: GUSTAVO ESCOBAR 

MOLINA 

DEMANDADO: CAROLINA PATIÑO PARRA  

 

 

ASUNTO: TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN Y 

DE LAS COSTAS PROCESALES  

 

 

 

DENISSE CAROLINA MUÑOZ RICAURTE, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Girardot, 

abogada en ejercicio, identificada con la cedula de ciudadanía N. 52.767.191 de Bogotá D.C., 

portadora de la tarjeta profesional número 351.700 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

como apoderada de la señora CAROLINA PATIÑO PARRA según poder conferido el cual aporto, me 

permito solicitar muy respetuosamente a usted señor Juez que se ordene la terminación del proceso 

por pago total de la obligación y de las costas procesales por parte de la demandada,  para lo cual 

anexo liquidación de la obligación al día 31 de agosto de 2023 para su aprobación y que se tengan  

en cuenta las siguientes:  

 

PETICIONES 

 

 

 

PRIMERO: Se sirva reconocerme personería para actuar en el presente proceso.  

 

 

SEGUNDO: SE DECRETE LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de la referencia por 

el pago total de las obligaciones demandadas. 

 

Toda vez que la demandada, ha realizado el pago total de la obligación y además ha pagado el monto 

total de las costas procesales esto mediante el depósito judicial hecho en la oficina 3122 de Girardot 

del banco agrario, el día 31 de agosto de 2023, con código de operación número 269709543 y 

número de título 431220000041724 por valor de nueve millones ciento dieciséis mil pesos 

($9.116.000) a favor de este despacho.  

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: De acuerdo con lo anterior y en concordancia con el artículo 461 del Código general del 

proceso, le solicito al señor Juez respetuosamente, se sirva LEVANTAR Y/O CANCELAR LAS MEDIDAS 



CAUTELARES DECRETADAS dentro de este proceso sobre el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N. 307-12312 de la oficina de instrumentos públicos de Girardot. 

 

CUARTO: Solicito librar los oficios correspondientes al levantamiento de las medidas cautelares, 

oficios de desembargo y los demás que el despacho considere pertinentes, para que realice dicha 

cancelación en la anotación correspondiente.  

 

QUINTO: Que una vez se haga efectiva la cancelación de este embargo en el folio de matrícula 

inmobiliaria N. 307-12312 de la oficina de instrumentos públicos de Girardot se archiven las 

presentes diligencias. 

 

 

Cordialmente, 
 
 
 

 
 
DENISSE CAROLINA MUÑOZ RICAURTE 
T.P.  351.700 DEL C. S. DE LA J.  
C.C. 52.767.191 DE Bogotá 
Tel. 3207166729 
Correo:  carolinamuri.abogada@gmail.com  

mailto:carolinamuri.abogada@gmail.com


SEÑOR: 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
E.                                       S.                             D.  
 
 
 
REF. Renuncia al poder como apoderado de la Señora Carolina Patiño Parra 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: GUSTAVO ESCOBAR MOLINA  
DEMANDADO: CAROLINA PATIÑO PARRA 
RADICADO N. 253074003004-2019-00536 
 
 
 
JUAN PABLO DIAZ SERRANO, Abogado en ejercicio identificado con la cedula de 

ciudadanía N°. 1.010.209.458 de Bogotá, con tarjeta profesional N°. 311.358 del 

C.S. de la J. mediante el presente escrito me permito renunciar a la representación 

de la señora CAROLINA PATIÑO PARRA en el proceso EJECUTIVO SINGULAR 

N° 253074003004-2019-00536, declarándonos mutuamente a PAZ Y SALVO por 

todas las obligaciones de hacer y pagar determinados en la propuesta de honorarios 

profesionales de abogado y el poder otorgado por el mandato conferido hasta el día 

de hoy 17 de julio de 2023. 

 

Notificaciones  

Dirección: Calle 150ª No. 102b-47- torre 2-1101 del barrio La Campiña de   la ciudad   
de Bogotá, celular 3138712223, correo   electrónico juanpablods2920@gmail.com. 
 
 
Atentamente  
 
 
 
 
 
 
____________________________ 
JUAN PABLO DIAZ SERRANO 
C.C. 1.010.209.458 de Bogotá 
T.P. 311.358 del C.S. de la J. 
Correo: juanpablods2920@gmail.com 
 









LIQUIDACION DE INTERESES CORRIENTES DEDE EL 2 DE AGOSTO DE 2019 A 31 DE 

AGOSTO DE 2023 

 Valor inicial de la deuda:    $   3.000.000 

Días de mora liquidados: 1.469 

Tipo de interés: Corriente 

Total de intereses generados:  $ 2.326.012,94 

 

   





 

 

 

LIQUIDACION DE INTERESES MORATORIOS DEDE EL 2 DE AGOSTO DE 2019 A 31 DE 

AGOSTO DE 2023 

 Valor inicial de la deuda: 3.000.000 

Días de mora liquidados: 1.469 

Tipo de interés: Moratorio 

Total de intereses generados: 3.489.019,41 

 

 





  

TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN A 31 DE AGOSTO DE 2023 POR 1.469 DÍAS 

CAPITAL:                                          $3.000.000,00 

Interés corriente                            $2.326.012,94 

Interés de mora                             $3.489.019,41 

Total adeudado                             $8.815.032,35 

 Costas del proceso:                      $   240.000 a 29 de julio de 2022 

Total:                                                $9.055.032,35 






